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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez con liquidación del 
crédito presentada por el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: NATALI PERDIGON ZAMORA 
DEMANDADO (S): UNIDAD QUIRÚRGICA RAMON Y 

CAJAL LTDA. 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00366-00 
 
                           

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2027 
 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Dentro del presente proceso la parte ejecutada UNIDAD QUIRÚRGICA 

RAMON Y CAJAL LTDA., guardó silencio frente al auto de mandamiento de 
pago que le fue debidamente notificado por estado el 14 de agosto de 2023, 
aunado a lo anterior el despacho conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 2013 
de octubre 28 de 2012, Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo establecido en el 
Art. 306 del C.G.P., remitió nuevamente la notificación vía correo electrónico el 
04 de septiembre de 2023, y obra en el expediente virtual constancia de entrega 
al destinatario en la misma data y tampoco se pronunció al respecto, el Juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, se ordenará continuar 
adelante con la ejecución. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado, 

 



 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- Seguir adelante con la presente ejecución contra la ejecutada UNIDAD 
QUIRÚRGICA RAMON Y CAJAL LTDA. 
 
2.- Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral, toda vez 
la obrante en el Archivo 06 del expediente digital fue allegada a la foliatura 
cuando no era el momento procesal oportuno. 
  

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

La anterior providencia fue notificada en el 
                       

Estado No.    167    de fecha 16/11/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 


